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FOMENTO.—Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se aumenta un sueldo.

INSTRUCCION PUBLICA.—Se aprueba el 
Personal Administrativo y Docente de la 
Facultad de Medicina y Cirugía—Se concede 
una beca—Se concede una subvención men- 
sual~Se concede una subvención mensual— 
Se conceden varias becas—Se conceden dos 
becas—Se conceden tres becas-Se conceden 
varias becas—Se conceden tres becas—Se 
nombra un profesor—Se concede una beca— 
Se aprueba una contrata—Se aprueba el 
Presupuesto de la Escuela Normal del 
Norte.

AVISOS.

FOMENTO

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 3 de enero de 1911.
Vista la solicitud presentada por el 

aefior don Herbev A. Ower>, contraída á 
pedir permiso de introducir, libres de 
derechos fiscales y municipales, trece 
bultos que le han llegado á Puerto Cor
tés, conteniendo doce de ellos una ca
rreta con sus correspondientes acceso
rios, y el otro, electos de uso persona), 
siendo destinados dichos útiles al servi
cio de la Escuela de Agricultura que es
tá o g »t izadii en el pueblo de Siguatepe- 
quü, departamento d Comayagua; y

Considerando: que la organización de 
la escuela exp Cánda merece la protec
ción d ecidida de! Gobierno, pues es indu
dable que su establecimiento se-á bene
ficioso y de utilidad general; por tar to, 
el Pres dente de la República 

a c u e r p a :
Resolver de conformidad !a solicitud 

de que se ha hecho mérito; qu< dando el 
sefior Owen en la obligación de presen
tar la guía rfspectivíi -ti Alcalde Muni
cipal de Siguatepeque para qu<->, encon 
tráudola conforme con los objetos intro 
ducidos, le ponga el visto bueno —Co
muniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se aumenta uu sueldo

Tegucigalpa: 3 de enero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar, á partir del primero del en 

curso, á ciento veinticinco pesos el suel
do de cien que se le asignó al Director 
de la Casa Nacional de Moneda, don Ar
turo Gale, en acuerdo ele veintiséis de 
febrero del año próximo anterior; de
biendo hacerse la respectiva imputación, 
á la partida que expresa el citado acuer
do.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba e) Personal Administrativo y Docen
te de !a Facultad de Medicina y Cirugía

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
Con vista del P^ov^cto de Personal 

Administrativo y Doc ote, presentado 
prn* el Decano de la Facultad de Medici
na y Cirugía, para el próximo afio esco
lar, #>1 Presidente

ACUERDA:
Aprobarlo er la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Encargado del Decanato, doctor Sa

muel Laines; Secretario, doctor Purifi
cación Estrada; Escribiente, Bachiller 
Lucio Amaya; Bedel, don Isidoro Fortín; 
Conserje, don ,7. de Jesús Mendoza; Por
tero, don Mariano Lanza.

PERSONAL DOCENTE 
Primer Curso

Anatomía, doctor Camilo Girón; Física, 
doctor Camilo Girón; Botánica, doctor 
Ernesto Argueta; Química Inorgánica, 
Licenciado José Santos Zepeda

Segundo Curso
Anatomía, doctor Teófilo Zelaya Flo

res; Química Orgánica, doctor Julián Bai- 
res; Zoología, doctor Camilo Girón; Fi

siología, doctor Ernesto Argueta.—Co
muniqúese-

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder á la setiorita Lola Pérez Pe
ralta, de este vecindario, la beca do 
veinticinco pesos mensuales para que se 
dedique á estudios del Magisterio en la 
Escuela Normal de señoritas de esta ciu
dad* La imputación se hará á la partida 
6*, Enseñanza Normal y Secundaria, ca
pítulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presu puesto General.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
Estando contratado el profesor titula

do que servirá la Escuela de Varones de 
El Negrito, departamento de Yoro, en 
el próximo año escolar, el Presidente

ACUERDA:

Conceder la subvención de treinta pe
sos mensuales ($ 30 00) á favor de la Mu
nicipalidad respectiva, cantidad que se 
pagará por la Administración de Rentas 
de aquel departamento, á contar del día 
en que se abra al servicio público el re
ferido establecimiento. La imputación 
se hará al capítulo IV, Subvenciones, 
Enseñanza Primaria, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.
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S« concede un» subrenctéa mensual

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 191#.
Estando contratados los profesores ti

tulados que servirán las escuelas de am
bos sexos de La Paz, en el próximo afio 
escolar, el Presidente

acuerda:
Conceder la subvención de cíen pesos 

mensuales ($ 100 00) á favor de la Muni
cipalidad respectiva, cantidad que se pa
gará por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
qne se abran al servicio público Jos re- 
erídos establecimientos. La imputa, 

ción se hará al capítulo IV, Subvencio
nes, Enseñanza Primaria, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

DXy id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho d« Instrucción Pública,
Y. Mejia Colindres.

Se conceden varias becas

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r p a :
Conceder á los jóvenes Arturo H. Mon

tes, Eugenio Zepeda, Nicolás J. Quiroz, 
Felipe Angustí ñus, Rómulo Estrada, 
Francisco Martínez L. y Rafael Pdfia 
Navarro, vecinos de Comayagua los dos 
primeros; de El Corpus, Nacaome, Gra
cias, El Triunfo y Yuscarán, respectiva
mente, los demás, la beca de veinticinco 
pesos mensuales á cada uno de el os, 
Para que se dediquen á estudios del Ma
gisterio en la Escuela Normal de Varo
nes de esta capital. La imputación se 
hara á la partida 69, Enseñanza No-mal 
y Secundaria capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Instrucción Pública,
V. Mejia Golindres.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Conceder la beca de veinticinco pesos 

mensuales á cada uno de los jóvenes 
Jesús Medina y Francisco Guevara, ve
cinos de Jesús de Otoro, en el departa
mento de Intibucá, para que se dediquen 
á estudios del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital. El 
gasto se imputará á la partida 69, Ense
ñanza Normal y Secundaria, capítulo IV, 
Ramo de I nstrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Colindres.

Se conceden tres becas

Tegucigalpa: 29 de diciembre de I<U0.
El Presidente

ACUERDA:
C >nceder á las señoritas O* filia Espi

nal, Juana Adela Carias y AnicetaCruz, 
vecinas de esta capital, la beca de veinti
cinco pesos mensuales á cada una de ellas, 
para que se dediquen á estudios del Ma
gisterio en la Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad. La imputación se 
hará ¿ la partida 6?, Enseñanza Normal 
y Secundaria, capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Golindres.

Se oonceden varias becas

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á las señoritas Albertina 

Nolasco, María Natividad Castillo, Lucí 
la Montoya, Dolores Andino Aguiiar y 
Amelia QuiSónez, vecinas" de Comaya
gua las dos primeras, de Ojojona, San 
Buenaventura y Choluteca, respectiva
mente, las demás, la beca de veinticinco 
pesos mensuales á cada una de ellas pa
ra que se dediquen á estudios del Magis 
terio en la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital. La imputación se hará 
á la partida 69, Ensefianzi Normal y Se
cundaria, capítulo IV, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto ^General, 
—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
V. Meyí ' Golindres.

Se conceden tres becas

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á los jóvenes Gonzalo Suezo, 

Valeriano Meza y Teodoro Aguiluz, ve
cinos de La Paz, Intibucá y Comayagua, 
respectivamente la beca de veinticinco 
pesos mensuales, á cada uno de ellos 
para que se dediquen al estudio del 
Magisterio en la Escuela Normal de Va
rones de esta capital. La imputación se 
hará á la partida 69, Enseñanza Normal 
y Secundaria, capítulo IV, Ramo de Ins 
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DÍ.VIUA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Golindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 31 de díoiembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á don Pablo Alvaradd, con. 

el sueldo asignado en el presupuesto res
pectivo, Profesor de Ejercicios Físicos en 
el Instituto Nacional, en sustitución de 
don Ernesto Divanua, que no aceptó di
cho cargo.—Comuniqúese.

D i  v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Golindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á la señorita Concepción 

Iuestroza, vecina de Cedros, la beca de 
veinticinco pesos mensuales para que se 
dedique á estudios del magisterio en la 
Escuela Normal de señoritas de esta ca
pital.

La imputación se hará á la partida 6*, 
Enseñanza Normal y Secundaria, capítu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D Í y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Golindres.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar la contrata que dice:
Federico C. Canales, Subsecretario de 

Instrucción Pública, en representación 
del Poder Ejecutivo, y don Samuel Gue
vara G., mayor de edad, soltero, Profe
sor de Educación y vecino de la ciudad 
de Guatemala, h in onvenido en las es
tipulaciones siguientes:

19—En virtud de no haber sido posi
ble fundar la Escuela Normal de Occi
dente que se proyectaba organizar en la 
ciudad de La Esperanza, cabecera del de
partamento de Intibucá, convienen en 
rescindir, y al efecto rescinden, la contra
ta que con fecha seis de mayo del co
rriente afio celebraron en esta ciudad, 
por la cual el sefior Guevara G. se cora* 
prometió á desempeñar interinamente la 
Dirección General de Instrucción Prima
ria y Normal, y el Gobierno á remunerar
le sus servicios con la suma de tres
cientos pesos mensuales, bajo las demá* 
condiciones que eu la misma se estipu
laron.

29—El Poder Ejecutivo se compro®*' 
;te á pagarle al sefior Guevara G , ade~
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más de loe doscientos cincuenta pesos,* 1
que de conformidad con ia contrata 
rescindida le corresponden para gastos1 
de regreso al país de so residencia, tres
cientos pesos más por los perjuicios que 
ja presente rescisión pudiera ocasionar
le; y

f9—Esta rescisión surtirá sus efectos 
desde esta fecha.

Firmada por duplicado de la ciudad 
de Tegucigalpa, á los treinta y un días 
•del mes de diciembre de mil novecientos 
diez-— Federico C. Canales. — Samuel 
Guevara G.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia Colindret.

Se aprueba el Presupuesto de la Escuela Nor
mal del Norte

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1910.
Con vista del Proyecto de Presupues

to presentado por el Director de la Es
cuela Normal del Norte para el próximo 
•ano escolar,

El Presidente
ACUERPA:

1°—Aprobarlo en la forma que sigue:
C&nr*s lacreaos aereaos

Subvención acordada por
el S .G ..........................$ 3.800.00

Yalor de la cuota consig
nada en el Are. 18 del 
Reglamento. 60 alum- 
aos, á 05.00ciu.. 300.00

Yalor de las pensiones 
de 20alumnosintemos, 
i  0 25.00 ciu, al mes
*500.00 ........................................ *

Yalor de las pensiones de 
40 alumnos externos, i  
*6.00cp; al mes $500.00 2.880.00

Sueldo de un Profesor in
terno con atribuciones 
de Secretario, $75.00 al
mes........................................  $

Sueldo de dos Profesores 
internos con atribucio
nes de In s p e c to r e s . • 
t 120.00 al mes, mitad
ciu..........................................

flueldo de un Profesor de 
Solfeo y Canto, $ 10.00
al m e s ............................................

Sueldo de un Profesor de 
E je r c i c io s  Físicos,
f  15.00 aJ m e s ................................

Sueldo de un sirviente,
$20.00 al mes . ......................

Sueldo de una cocinera,
$ 20.00 al mes .

Sueldo de una lavandera 
y aplanchadora, $ 20.00 
al mes ..

Sueldo de una molende
ra, $ 10.00 al mes...

Alimentación, lavado, a* 
planchado y recompo
sición de ropa de tres 
profesores in t e r n o s ,

Y 30.00 c[u al mes...........................

8 .000.00

$00.00

1.440.00 

120.00

180.00

240.00

240.00

240.00

120.00

1.060.00

Alimentación, lavado, a-
planchado y recompo
sición de ropa de 20 a- 
lumoos internos, $ 20.00 
al mes ciu., $ 400.00 en
10 m eses...................................... 4.000.00

Alimentación de la ser
vidumbre, 4 personas,
$ 50.00 al mes ................................  800.00

Farmacia.   50.00
Alumbrado y aseo, al

mes, $20.00.....................................  240.00
Conservación, reparación 

y compra de material
escolar......... .................................  2.000.00

Libros para la Biblioteca 540.00
Impresos.......................   200.00
Gastos de franqueo de la 

correspondencia dirigi
da al exterior.........    100.00

Castos de escritorio....... 80.00
Gastos en 2 veladas.......... ............  200.00
Gastos en recompensas..................... 100.00
Gastos imprevistos___ 60.00
Derechos de los exami

nadores ...........................................  60.00

Suma..................$ 12.780.00 $ 12.780.00

GUálala, Llamado La Coroza; al Sur, terreno 
de los Pat&stes, de los señores Laureano y Pa
tricio Pineda y el titulado Concepción Istacapa, 
de propiedad de los herederos del General don 
Lais Bográn y otros; al Orlente, terreno Los 
Anises, de don Pablo M. Balde; y al Poniente, 
con terreno de San Francisco del Alto, de pro
piedad de Dolores Fernández y otros. Lo que 
se pone en conocimiento del público, para los 
efectos del articulo 13 de la Ley Agraria vigen
te.—Santa Bárbara: 11 de enero de 1611.
30—16 Pudro V id au b br ta .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
sentencia dictada el seis del corriente mes, por 
este Juzgado, se declaró heredera del señor Cla
ro Hernández á sus hermanos legítimos, Tori- 
bia y Braulio Hernández y se les confirió la po
sesión efectiva intestada del mismo. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Oco- 
tepeque: 8 de febrero de 1911.
23— 15— 5 R afael  Ch in ch illa , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad
de este departamento, hace saber: que don José 
María Aguiluz, mayor de edad, soltero, comer
ciante y de este vecindario, ha presentado, para 

29— Que loa pagos los haga  el D irec- su inscripción, la primera copia de una esoritu- 
tor  de conform idad con las nóm inas fo r  ra pública otorgada el dos de marzo deloorrien-
madas por el Secretario del Establecí-1 a®°» an ê suscrito Juez, por la cual las se-

• . j  r. j  ,, _  ̂ 'Horas Guadalupe y Dolores Sevilla venden A lamiento; debiendo llevar aquella Direc-1 -  ... \  „ „ , .’ M = señorita Francisca Aguiluz, por la suma de cien
ción contabilidad de los gastos y re- j pesos, que confiesan tener recibidos, una casa, 
mitir un extracto de ella á la Secreta-, construcción de bahareque, con un solar conti- 
ría de Estado correspondiente, al fin a li-! guo hacia el Oriente, de cinco varas por veinte 
zar el afio escolar.- -C om uniqúese. c*nco de Norte á Sur, situado en el barrio de

' Jesús, de esta ciudad, cuyos límites son: por el 
D X rn ,A . ! Oriente, con casa de ia señora Petrona de Agui-

El Secretario de Estado en el Despa- iIuz: P°reI Poniente, con casa de los herederos
, de Francisca Turcios de Matute; por el Norte,
• con solares de doña Pura Flores y de los herede- 
ros de doña Trinidad Zelaya; y por el Sur, con 

; casa de Ester Cálix, calle de por medio. Y  no 
¡ habiendo antecedente inscrito de la propiedad 
vendida, se hace sabor al público para los efec-

cho de Instrucción Pública.
V. Mejia Colindres

A V I S O S i tos del artículo 2.322 d<4 Código Civil. Jutical- 
! pa: 14 de julio de 1910.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: oue don Desiderio Crus ha presen
tado el día de hoy, á tas nueva de la m&Sana. para su 
inscripción, la primera copia de una escritura otorgada 
en la ciudad de Coma y ay [Jet a. en esta fecha, ante el Juei 
de Letras 1? de lo Civil de este departamento, por la 
cual doSa Luisa Juanes vende al presentante, como re
presentante de la aldea de Vallecillo. en jurisdicción de 
Cedros, en la suma de trescientos pesos, una casa situa
da en el centro de la aldea citada, de doce varas de lar
go por cinco varas y una cuarta de ancho, de paredes de 
adobes y cubierta de teja, ubicada en un solar de veinte 
varas en cuadro, lindando todo: al Norte, con casas de 
Miguel Padilla y Vicente T , común de por
medio; al Sur, Oriente y Poniente, co s comunes
de ia aldea. Y ao habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber al publico, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegoci gal pa: 30 de noviembre de 1910.

VaobhtÍn CUl ii .

31 C a r l o s  Z e l a y a  G .

i El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy, á 

i las dos de la tarde, don Concepción Palma, ma- 
iyor cieedari, casado, comerciante y  vecino del 
| pueblo de Yorito, se ha presentado á esta ofi- 
' ciña solicitando la inserción del testimonio de 
: ana escritura pública autorizada ante el Juez 
; de Paz del referido pueblo, el veinte y tres de ju-
1 lio de te año, y por la que consta que doña 
Anacleta Amaya, de cuarenta y tres años, casa
da, de oficios domésticos y vecina de Yorfto,

: da en yenra A don Concepción Palma estas pro- 
j piedades: un cafetal situ do en la aldea de San
ta Marta, jurisdicción de Yorito, de diez man
zanas de extensión y en estado de producción,

El suscrito, Administradcrde Rentas de este limitado: a! Norte, con casa de los señores Sao- 
departamento, hace saber: que con fecha dos de tes y Víctor Gómez y Eulogio martínez; al 
enero del presente año se presentí» el señor don ' Oriente, ron d  caserío de Santa Marta; al Sur, 
J. Manuel Callart, mayor de edad, casado y de (®°n te casa anteriormente descrita; y al Ponien- 
este vecindario, denunciando un área de terre- i te> 0011 cafetal de Mónico González y montaña 
no en jurisdicción de Gualala, conocido con el ®ru<te’ 7 UIta cas* bahareque, cubierta de pa- 
nombre de Loma del Zacate, y que él le llamará ¡ Ja* ubicada á inmediaciones de la fiDca descrita 
La Fortuna, constante, más ó menos, de dos1 J a* -Ponteóte del caserío de Santa Marta, de 
caballerías, de propiedad nacional, propias, en i oobo varas de longitud por seis de latitud, con 
su mayor parte, para la ganadería, radicada en-! cocina, también de bahareque, cubierta de paja, 
tre los siguientes linderos: Piedra Rodada, Di- cinco varas de largo por cuatro y media de 
quídam bal de la Montañita. Bosquesillo de ios '• socbo, limitadas: al Norte, con cafetal de Agus- 
Ocotes, Cerro de la Cebadilla, Loma de la Cale- i tín Guada: al Oriente, con el caserío de Santa 
ra, Llano de las Pozas y Potrerillo de Ocote; co- | Marta: al Sur, con cafetal de Esteban Herrera; 
llodante: por el Norte, con terreno ejidal de y al Poniente, con montaña ineulta. Loque se
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pone en conocimiento del público pan  loe fine# 
~qne establece el artículo 2.322 del Código Civil. 
—Toro: 7 de diciembre de 1910.

Carlos A. Meza.
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada, para su inscripción, la pri
mera copla de una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz. de Langue, el cuatro del 
mes de marzo del corriente año, y en la cual 
consta que el señor Dionisio Ochoa vende, por 
la suma de veinte y cinco pesos, á la señora Ma
ría de Jesús Cárdenes, una casa sita en el valle 
de Candelaria, jurisdicción deLangue, de nueve 
varas de largo por siete de ancho, paredes de 
bahareque, cubierta de teja, con un corredor al 
extremo Norte, cuyos linderos son: al Norte, 
con casa de escuela*, al Sur, cou camino real que 
conduce de Langue á ésta; al Oriente y Ponien
te, con campo libre. Y careciendo de título 
inscrito dicho inmueble, se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Nacaome: 
9 de diciembre de 1910.

Gerardo Maldonado.
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de) departamento, hace saber: que don Miguel 
A. García ha presentado á este Registro, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el seis del mes en 
curso, ante el Notario don José María Gálvez, 
por la cual Antonio, Félix, Manuela y Julia 
Reconco donan á su hermana Torlbia del mis
mo apellido una posesión situada en el punto 
llamado Agua Callente, de la aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, compuesta de una casa, 
cubierta de teja, paredes de madera, de nueve 
varas de largo por cinco y tres cuartas de ancho, 
«on una cocina de oinco raras de largo y cua
tro y una cuarta de ancho, también cubierta de 
teja y paredes de madera: un solar contiguo á 
dicha casa, acotado con cerca de piedra y made
ra, de tres manzanas de extensión, poco más ó 
menos, sembrado de árboles frutales, como ca
fetos, aguacates, mangos y zapotes*, y otro te
rreno también contiguo, como de cuatro man
zanas de extensión, acotadas con cerca de zanjo, 
piedra y madera, cultivado asimismo con cafe
tos, plátanos, mangos y naranjos. Linda toda 
la posesión: al Norte, Sur, Oeste y Poniente, 
con terrenos baldíos, pertenecientes al Común 
de la aldea de Támara. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.32*2 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1910.

V ALENTÍN CAlix .
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de este departamento, hace saber: que don Ma
nuel Valladares ha presentado el día de hoy, á 
las nueve y media de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura au
torizada el once del corriente, ante el Notario 
Leandro Valladares, por la cuai don Francisco 
Ramírez, comerciante, soltero, vende á don José 
Angel Hernández, casado, minero, vecino de 
Valle de Angeles, en la suma de ciento veinte 
pesos, una huerteeita de plátanos y árboles fru
tales, ubicada en los suburbios de Valle de An 
geíes, y un terrenito contiguo á dicha huerteci- 
t»; huerta y terreno, que forman un solo lote, 
con cabida de más de media manzana de terre
no, 7  linda: al Norte, con huerta de doña Pe- 
trona de Torres, calle de por medio; al Oriente, 
potrero de las Jarcias; al Sur, huerta de Juan 
Aguilar; y al Oeste, huerta y casa de los Núfíez, 
calle de por medio. Y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al púbico la solicitud 
de inscripción para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 13 de diciembre 
de 1910.

Valentín CAlix .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que 'on Llsan- 
dro Varela Gálvez ha presentado con fecha de 

! ayer, á las diez de la mañana, para su inscrip- 
1 ción, la primera copla de una escritura otorga
da en la ciudad de Oomayagüela, el once del 
mes en curso, ante el Juez de Letras 1̂  de lo 
Criminal de'este departamento, Licenciado don 
José María Casco, por la cual el Síndico de la 
Municipalidad de Comayagüela, don Manuel S. 

: López, otorga escritura de donación de cuatro 
solares sitos en la ciudad dicha, á favor de doña 
Irene Valladares, por sí y como representante 
legal de su hija Avelina Estrada, solares que 
tienen un valor total de cuatrocientos pesos pía 

í ta; y el señor don Llsandro Méndez traspasa á 
| favor de la misma}Valladares el dominio que 
ha tenido en otro solar, sito en la misma ciu
dad, por venta que hizo enrcien pesos el señor 
Isaac Estrada; inmuebles que forman una sola 
propiedad, con los siguientes límites generales: 
al Norte, solar y casa de Isidro Aguilar, calle 
novena de por medio; al Oriente, casas de José 
María Martínez, Dolores Turcios, Rosa Pavón, 
Concepción Zelaya y Concepción Vargas, me
diando la quinta avenida; al Sur, décima calle 
de por medio, con casa y solar de don Felipe Es
trada; y al Poniente, solares y casas de Adela 
de Mendoza, Catarina Valladares, de los here
deros de Petronila Membreño y solar del Licen
ciado Guillermo Bustillo G. Todo el inmueble 
descrito mide cien varas de Norte á Sur, por 
cincuenta de Oriente á Poniente. Y  no ha
biendo antecendente inscrito, se hace saber al 
público, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 17 de diciembre 
de 1910.

V alentín  CAlix .
El infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que doña María 
de Jesús Flores ha presentado el dia de hoy, & 
las nueve de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en la 
ciudad de Comayagüela, el veinte y siete de sep
tiembre del corriente año, ante el Juez de Paz 
de lo Civil Licenciado don Augusto H. Zúñiga, 
por la cual don Anacleto Godoy vende á don Má
ximo Flores, en la suma de noventa pesos, una 
posesión situada en el punto llamado Sabana 
Larga, en el terreno del Común de Yaguacire, 
como de seis manzanas, cercada de piedra y 
alambre, y limita: al Norte, terreno del Común 
de Yaguacire; al Sur, posesión de Ramón Alva- 
rado; al Oriente, carretera vieja; al Poniente, 
terreno del mismo Común de Yaguacire; por el 
último rumbo tiene dos aguaderos. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 19 de diciembre de 191#. 
31 V alentín  CAlix .

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del departamento de Olancho, hace saber: que 
en esta fecha ha presentado' el Licenciado don 
José Antonio Rivas, Abogado y de este vecin
dario, para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el cínoo de noviembre del corriente año 
por el Juez de Paz propietario de lo Criminal 
de esta ciudad, en la que consta que los señores 
Gabriel Matute, Casimiro, Emeterio y Sebastián 
del mismo apellido, todos mayores de edad y de 
este vecindario, venden á don Santiago Zelaya 
Mejía, también mayor de edad y vecino de ésta, 
una caballería y cuarta de tierras en el sitio de 
“ El Plomo,”  de este Municipio, el que está limi
tado de la manera siguiente: por el Oriente, con 
el sitio de Chichicasapa; por el Poniente, con 
tierras del Junquío; por el Norte, con el sitio 
de El Carrizalito; y por el Sur, con el río de 
Guayape: dicha venta se efectuó por el precio

<?• setenta y oinco pesos. Y  no habiendo ante
cedente inscrito en este Registro de la propi*. 
dad vendida, se hace saber al público para jqg 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— Jutfl. 
calpa: 13 de noviembre de 1910.
4 Carlos Zelata Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace sabe: que el Bachi
ller don Angel $. Matamoros ha presentado él 
dia de hoy, á las nueve )a mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el día de ayer, ante el Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento* 
por la cual doña Juana E. Matamoros vende al 
presentante, en la suma de cien pesos plata, las 
propiedades siguientes: una acción de terreno 
equivalente á media caballería, comprendida 
en el sitio denominado Nuestra Señora del Ro
sarlo, compuesta de cien caballerías, más una 
casa de paredes de estacón, cubierta de paja, de 
siete varas de largo por cuatro de ancho, y un 
potreio de ocho manzanas de extensión, cercado 
de piedra y madera, ubicado todo en jurisdic
ción del Municipio de Cedros, de este departa
mento, siéndolos límites generales del indicado, 
sitio: al Norte, terreno de la Veracruz del Su- 
yatal; al Sur, terrenos de don Esteban Carias y 
de doña Ana de Villafranca; al Este, terrenos, 
de don Juan de Dios Díaz y de don León Lazo; 
y al Oeste, terrenos de doña Isabel Planas de 
Raudales. Y una acción en el terreno de la 
Veracruz del Suyatal, el cual terreno consta de 
cinco y media caballerías y veinte y seis corda
das; está dividido en trece acciones, de una de 
las cuales le corresponde una décima parte, lin
dando todo: al Norte, con ejidos de la aldea del. 
Suyatal; al Sur, con terreno de Nuestra Señora 
del Rosario de Talanguita; al Este, con terre
nos de Juan de Dios Díaz y otros; y ai Oeste, 
con tórrenos de La Concepción-, ubicado en la 
misma jurisdicción de Cedros. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
la solicitud de inscripción para tos efectos del. 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa:- 
29 de noviembre de 1910.

Valentín Cíl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber*, que el Bachi
ller don Angel S. Matamoros ha presentado el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en la ciudad de Cedros, el quince de 
enero del corriente año, ante el Juez de Paz de 
lo Criminal don Manuel Rivera, por la cual don 
Vicente Arrazola y su esposa doña Soledad Ba- 
negas venden á don Dolores Matamoros, en la 
suma de cien pesos plata, i as propiedades si
guientes: una casa de dos corredores, que mide 
siete varas y media de largo por cinco de ancho, 
con un caedizo anexo, construcción de bahare
que y cubierta de tejas, lindando: al Norte, con 
casa de Lupáreo Canaca; al Sur, con camino, 
que atraviesa para la toma de agua de la Que
brada del Trapiche; al Este, con casa de los he
rederos de don Casildo Banegas; y al Oeste, con 
Quebrada del Fotrerito. Una huerta cultivada 
de plátanos, cafó y árboles frutales, de una 
manzana de extensión, limitada: al Norte, con 
la casa anteriormente descrita; al Sur, con ca
mino de la Quebrada del Trapiche; al Oriente, 
con casa de Casildo Banegas; y ai Poniente, con 
Quebrada del Fotrerito. Otra huerta como de 
dos manzanas de extensión, cubierta de pláta- 

os, cercada de mótate y madera, limitada: al 
Norte, con casa de Jesús Raudales Canaca; al 
Sur, con potrero de los señores Trejo y de don 
Eusebio López; al Este, con Quebrada del Po* 
trerito; y al Oeste, con Quebrada de) Trapiche. 
Los inmuebles descritos están situados en la 
aldea del Suyatal, término municipal de Ce
dros. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los fines del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1910.
4 Valentín CAlix .
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